
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANl!ARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No: 09/A?-0195107115 \ FOLIO No. r:------0-9-12_0_1_5--0-1-22-9~ 

VALIDO HASTA: 16 DE ENERO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos·y Pavón" 

COn fundamento en lo dispuestó en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Feder'al de Sanidad Vegetal, 16 fraCción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General .de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del ;-{egla~ento de Ja Ley Generar de Desarrollo F~restal Sustentable, 3 

fracciones l, Xlt y XIII del Re-gramento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual d_e procedimientos para ra 

Expedición del Certificado. Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado. para ros productos forestares descritos a continuación. 

~ Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables i!'J No Maderables 

Namore o Razon Social: ERNIE KORNELSEN NEUF-ELD 

Y"=scripción del producto a importar: PLANTAS VIVAS EN, 

.STRATO INERTE C!PRES, Cupressus leylandii 

Fracción arancelarfa: 0602.90.02 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: NAMIQUIPA, CHiHUAHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones tem·porales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL (ORIGINAL) QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y VIENE LIBRE 
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES , 
TRATAMIENTO EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DE_BE VENIR LIBRE ¡;>E PLAGAS Y ENFERMEDADES EL !MPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN CONTRA PLAG~S Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLA~AifY-ENF~~-EDAéi~!¡)._-._iJEijER~j:Q~ARSE. iJN~ 

MUESTRA y ENVIARSE ~L L.ABORATOR!O DE ANÁLISIS y REFERENC!A EN SANID,AD FORESTAL DE LA DIR~CClÓN GENER~Q~_:GESnó~·.:FciRESTAL y oE 
SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBE~Á,REALl~_R_~E_-~r.tiJ~ f'É_R10Db NO -~AYOR DE 

24 HORAS DESPUÉS DE SU OETECCl'?N PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN ) ._, Jl. , J ·. , 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN -~L ARTiCULO 84 OE_L REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA -DE MEDIO AMm-~~~-RECURS.os'J,.A.i:i.fRA~S •. PUBLICADO. EN- E 

D.b.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN i:o;;.:::sTAL y DE SUELOS, PREVIA DESi<:.NACIÓN MEDIA
0

NTE OFICIO NO. 

SGPA/OGGFS/71211985/15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. 

En la jefE1,tura 'de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los prodi..:ctos arriba descntos. Se 
constata qtJe se encuentran libres de plagas. y enfermedades .y han cumplldo con los requ1s1tos fitosan1tariós· aquí descrrtos. Se 
supervisó la adecuada a·p!icación.de tratamiento profiláctico consignado como requrs1to para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ' ¡'ECHA DE EXPEDICIÓN: 

ZO DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADG 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




